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La lucha contra la corrupción en la Unión Europea a través de la OLAF y la Fiscalía 
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Autor: Álvaro Alzina Lozano
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Title: The fight against corruption in the European Union through OLAF and the European Public Prosecutor’s office

Sumario: 1. Introducción y aproximación al concepto de corrupción. 2. Marco jurídico de la lucha contra la corrup-

ción en la Unión Europea y su aproximación al Derecho penal. 2.1 Eurojust como instrumento de la lucha contra la 

corrupción. 2.2 El Tratado de Lisboa, el impulso necesario en la lucha contra la corrupción en el ámbito penal. 3. La 

colaboración entre la OLAF y la Fiscalía para luchar contra la corrupción en la UE. 3.1 La Oficina de Lucha contra el 

Fraude. 3.2. La Fiscalía Europea como instrumento de investigación de ilícitos penales. 4. Conclusiones. 5. Bibliografía.

Summary: 1. Introduction and approach to the concept of corruption. 2. Legal framework for the fight against corrup-

tion in the European Union and its approximation to criminal law. 2.1 Eurojust as an instrument in the fight against 

corruption. 2.2 The Treaty of Lisbon, the necessary impulse in the fight against corruption in the criminal field. 3. Colla-

boration between OLAF and the Public Prosecutor’s Office in the fight against corruption in the EU. 3.1 The Anti-Fraud 

Office. 3.2. The European Public Prosecutor’s Office as an instrument for the investigation of criminal offenses. 4. 

Conclusions. 5. Bibliography

Resumen: La corrupción en la Unión Europea es un hecho negativo que sigue manifestándose hoy en día. Para evitar 

este tipo de conductas se ha articulado una política de prevención y represión a través de las distintas herramientas que 

tiene la UE a su disposición entre las que cabe destacar la cooperación policial y judicial. La protección de los intereses 

financieros ha significado un paso relevante para lucha contra esta lacra que es la corrupción y el fraude, ya que una de 

las barreras que existen en la actualidad para el desarrollo del proceso de integración europea es la corrupción. Es por 

tanto, que desde la Unión Europea se ha articulado una política para perseguir cualquier tipo de corrupción desde dis-

tintos ámbitos para llevar a cabo una política integral, como son la cooperación entre Estados, la armonización judicial 

y dotar a la propia Unión de herramientas propias para poder investigar este tipo de hechos.

Palabras clave: Corrupción, Fraude, Derecho Penal, Cooperación Judicial.

Abstract: Corruption in the European Union is a negative fact that continues to manifest itself today. In order to prevent 

this type of behaviour, a policy of prevention and repression has been articulated through the various tools available 

to the EU, including police and judicial cooperation. The protection of financial interests has been an important step 

in the fight against the scourge of corruption and fraud, since one of the current barriers to the development of the Eu-

ropean integration process is corruption. Therefore, the European Union has articulated a policy to pursue any type of 

corruption from different areas in order to carry out a comprehensive policy, such as cooperation between states, judicial 

harmonisation and providing the Union itself with its own tools to investigate this type of incident.

Key words: Corruption, Fraud, Criminal Law, Judicial Cooperation, Judicial Cooperation.



Revista Penal
La lucha contra la corrupción en la Unión Europea a través de la OLAF y la Fiscalía Europea

6

1. INTRODUCCIÓN Y APROXIMACIÓN AL CON-
CEPTO DE CORRUPCIÓN

La corrupción, desgraciadamente, es una realidad 

social, un hecho negativo que provoca una pérdida pa-

trimonial importante a los Estados cada año. Este pro-

blema que se ha reproducido a lo largo de los siglos 

conlleva un gran perjuicio desde el punto ético para la 

sociedad. Además, están surgiendo nuevas formas de 

corrupción que no solo afectan a la función pública, 

sino también, por ejemplo, al deporte, presenciando, en 

ocasiones, la manipulación de partidos y eventos de-

portivos1.

El término “corrupción” no tiene un único sentido. 

1R�HV�SRVLEOH�FRQ¿JXUDU�XQ�FULWHULR�XQLIRUPH�SRU� ODV�
distintas concepciones que agrupa en la actualidad, 

SHUR�Vt�SRGHPRV�D¿UPDU�TXH�HO�FULWHULR�TXH�VH�KD�¿MDGR�
para entender la corrupción ha tenido una concepción 

enfocada en la administración pública, es decir, la co-

rrupción cometida por funcionarios públicos o autori-

dades públicas del Estado2. Respecto a este fenómeno, 

KD\�TXH�SRQHU�GH�PDQL¿HVWR�TXH�HQ�OD�DFWXDOLGDG�SXHGH�
llevarse a cabo también por particulares, lo que provo-

ca la necesidad de ampliar dicho concepto a otro tipo 

de conductas. Si tomamos en consideración la delimi-

tación que hace del término Castro Cuenca, lo dividi-

ríamos en tres conceptos: el primero da cuenta de la 

corrupción como el quebrantamiento de lo público, con 

1 El artículo 286 bis apartado cuarto, incluye la corrupción en eventos deportivos: “4. Lo dispuesto en este artículo será aplicable, en 
sus respectivos casos, a los directivos, administradores, empleados o colaboradores de una entidad deportiva, cualquiera que sea la forma 
jurídica de ésta, así como a los deportistas, árbitros o jueces, respecto de aquellas conductas que tengan por finalidad predeterminar o al-
terar de manera deliberada y fraudulenta el resultado de una prueba, encuentro o competición deportiva de especial relevancia económica 
o deportiva”.

2 Cabe destacar cual es considerada como una de las acciones típicas en la corrupción en la Sentencia de la Audiencia Nacional de 
2011, establece que una de las conductas típicas es el corromper o intentar corromper, señalando la propia Sentencia que este concepto es 
muy genérico y amplio, pero que recoge una serie de conductas como son el ofrecimiento, la promesa o la entrega de dádivas o presentes. 
Roj: SAN 493/2017 de 23 de febrero de 2017. Audiencia Nacional. Sala de lo Penal.

3 CASTRO CUENCA, C. G. La corrupción en la contratación pública en Europa. Ed. Ratio Legis/Universidad de Salamanca. 2009. 
pp.27-30.

4 DE LA CUESTA ARZAMENDI, J.L. Iniciativas internacionales contra la corrupción. Eguzkilore: Cuaderno del Instituto Vasco de 
Criminología, 2003, no 17, p.7.

5 FERRÉ OLIVÉ, J. C. Delincuencia internacional: la corrupción y su incidencia en los derechos civiles, económicos y sociales de las 
personas, y en el desarrollo de los pueblos. En Derechos Humanos y Justicia Penal Internacional. Universidad Internacional de Andalucía, 
2008. p. 45-53.

HO�¿Q�GH�VDWLVIDFHU�HO�LQWHUpV�SHUVRQDO�GH�OD�SURSLD�SHU-
sona; el segundo concepto que presenta, señala la co-

rrupción como el comportamiento negativo a la hora de 

UHDOL]DU�VX�R¿FLR��DEXVDQGR�GH�VX�SRVLFLyQ�\�VX�SRGHU��
respecto al tercer concepto, está enfocado a las perso-

nas que utilizan esta posición de poder para conseguir 

XQ�EHQH¿FLR�PiV�DOOi�GH�VX�SURSLR�SXHVWR3.

Referido a la corrupción desde la órbita pública, una 

aproximación al concepto puede ser la establecida por 

De la Cuesta Arzamendi, al referirse a este fenómeno 

como “un comportamiento criminal sistemático y or-

ganizado que tiene que ver mucho con la criminalidad 

económica y con el crimen organizado, el cual desa-

rrolla no pocas iniciativas de soborno de cara a pene-

WUDU�\�D�LQÀXLU�VREUH�ORV�(VWDGRV��R�VREUH�OD�HFRQRPtD�
de los Estados”4��$� HVWD� GH¿QLFLyQ� KDEUtD� TXH� DxDGLU�
la referencia que realiza Ferré Olivé al señalar que en 

este tipo de prácticas, tanto en el ámbito público como 

en el privado, “genera vicios difíciles de reparar en la 

gestión pública y en buena medida se producen altera-

ciones en el conjunto de la economía”5.

Pero esta falta de uniformidad a la hora de hablar 

de corrupción provoca que puedan adoptarse muchas 

conductas como tal. García Sánchez señala que es un 

problema que afecta a toda la Comunidad Internacional 

(cibercriminalidad, transacciones internacionales, pro-

GXFWRV� ¿QDQFLHURV� GHULYDGRV«���PiV� D~Q� FXDQGR� ORV�
delincuentes han conseguido burlar los sistemas de de-

Observaciones: Este trabajo es resultado de la actividad investigadora del proyecto PID2022-138796NA-I00, 

cuyo título es “Ganancias Ilícitas y Sistema De Justicia Penal: Una Perspectiva Global”, financiado por el Ministe-

ULR�GH�&LHQFLD�H�,QQRYDFLyQ��&RQYRFDWRULD�GH�D\XGDV�D�SUR\HFWRV�GH�JHQHUDFLyQ�GH�FRQRFLPLHQWR��

Rec.: 13-03-2023     Fav.: 11-10-2023
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terminados países, estableciéndose en otros en los que 

este tipo de actos se consideran impunes6.

Es por ello que, desde el ámbito de las organizacio-

nes internacionales, se quiera proponer una colabora-

ción de los Estados, o tomen ellas mismas un criterio 

SDUD�GH¿QLU� ORV�KHFKRV�TXH�VH�FRQVLGHUDQ�FRUUXSFLyQ��
Se realiza con el propósito de dar uniformidad a este 

tipo de hechos para trasladarlos a la ciudadanía con pla-

nes de prevención, educación en valores para toda la 

sociedad, y represión a través de leyes administrativas 

y penales. El objetivo es poder evitar que la corrup-

ción siga siendo una de las principales preocupaciones 

de los ciudadanos, sobre todo, en el ámbito del sector 

público donde se considera uno de los problemas recu-

rrentes en los países7.

'HEHPRV�SRQHU�GH�PDQL¿HVWR�HVWD�SURIXQGD�SUHRFX-

pación de la ciudadanía respecto a la corrupción y al 

fraude, más aún en un entorno en el que la sociedad 

comprueba con profundo malestar el destino ilícito de 

determinados fondos públicos. Además, el papel de la 

Unión Europea como organización tiene como objetivo 

la integración europea, no sólo económica y política, 

sino también jurídica y social, siendo conveniente para 

ello la armonización de determinadas normas con el 

propósito de conseguir el progreso y el desarrollo de 

los Estados.

El objetivo de que estos hechos se persigan a nivel 

europeo es evitar poner en entredicho a la propia Unión 

Europea, y por ende, al proyecto de integración euro-

pea. Ejemplo de ello es el denominado “Qatargate” 

donde se están investigando pagos por parte de Qatar a 

GLVWLQWRV�GLSXWDGRV�HXURSHRV�SRU�LQÀXLU�HQ�OD�SRVLFLyQ�
política de este país en la Unión. Este no es el único 

caso de corrupción que se ha podido ver en el seno de la 

Unión, sino que la utilización de los fondos europeos, 

principalmente en el ámbito de la Política Agraria Co-

mún, ha traído consigo casos de mal uso de los mismos.

6 Una primera característica de este delito es que afectan a una pluralidad de bienes jurídicos, que no solo atentan contra la ad-
ministración pública y las arcas del Estado, sino que atentan contra la propia estructura democrática del Estado, el principio de riqueza e 
igualdad. GARCÍA SÁNCHEZ, B. ¿Es posible y necesario un concepto unitario de corrupción? Persecución de los delitos de corrupción en 
los últimos años. En Blanqueo de capitales y corrupción: interacciones para su erradicación desde el derecho internacional y los sistemas 
nacionales. Aranzadi Thomson Reuters, 2017. p. 231-232.

7 En diversos estudios de Villoria y de Jiménez, consideran que la corrupción es una práctica oculta difícil de percibir y cuantificar, 
lo que provoca la desconfianza de los ciudadanos como demuestran los estudios demoscópicos sobre esta materia, en los que colocan 
a la corrupción en un lugar muy destacado, pero nunca obteniendo la primera posición en el problema principal de los españoles, como 
comentan los autores: “Los españoles a pesar de que hay un porcentaje elevado que cree que hay una corrupción generalizada en el 
mundo político y hasta cierto punto en el funcionarial, este hecho no genera preocupación suficiente como para considerarlo entre los pro-
blemas más apremiantes del país” VILLORIA, M; JIMÉNEZ, F. La corrupción en España (2004-2010): datos, percepción y efectos. Revista 
Española de Investigaciones Sociológicas (REIS), 2012, vol. 138, no 1.y JIMÉNEZ, F; VILLORIA, M. Percepción social de la corrupción en 
España. Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, 2008, vol. 12.

8 LÓPEZ DE ZUBIRÍA DÍAZ, S. Problemas criminológicos en el tratamiento de la corrupción. El desdibujamiento del perfil de las víc-
timas. En Blanqueo de capitales y corrupción: interacciones para su erradicación desde el derecho internacional y los sistemas nacionales. 
Aranzadi Thomson Reuters, 2017. p. 349.

9 LLORENTE PÉREZ, A. El reto de la lucha contra la corrupción en la Unión Europea. Unión Europea Aranzadi, 2014, no 10, p. 52.

Como se evidencia en las distintas resoluciones8, la 

Unión Europea es consciente del problema que suscita 

la corrupción en la sociedad, creando un marco jurídico 

para frenar dicha problemática. La construcción de este 

marco de seguridad ha ido progresando gracias a los 

Tratados. Esto se conoce como “la política de peque-

ños pasos”, que, desde la creación de las Comunidades 

Europeas, ha sido constante.

Tenemos que incidir una vez más en que la articula-

ción del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia en 

HO�7UDWDGR�GH�ÈPVWHUGDP�VLJQL¿FDUtD�XQ�JUDQ�DYDQFH��
SHUR� VHUtD� LQVX¿FLHQWH� VLQ� HO� LPSXOVR� GHO� 7UDWDGR� GH�
Lisboa, más concretamente en el artículo 3.2 del Trata-

do de la Unión Europea, en el que establece una mayor 

implicación en los asuntos de prevención de la delin-

cuencia y del mercado interior.

Como veremos a continuación, la evolución de las 

políticas europeas en materia de lucha contra la co-

rrupción va enfocada a distintos ámbitos, no solo en 

la corrupción pública, sino también en la corrupción 

en los negocios y entre particulares. Esta circunstancia 

provoca que debamos plantearnos ciertos criterios pe-

nales a la hora de valorar la corrupción, no solo como 

un problema nacional, sino que debamos realizar un 

planteamiento internacional.

Asimismo, la aplicación de un Derecho penal euro-

peo para perseguir la corrupción es una de las cues-

tiones más relevantes a pesar de que los Estados de la 

Unión Europea tengan regulados tipos penales para 

condenar este tipo de hechos. El objetivo es cumplir 

XQDV�QRUPDV�PtQLPDV�FRPXQHV�\�QR�GHMDU�VLQ�WLSL¿FDU�
sanciones que pueden afectar a la colectividad9.. Para 

combatir las formas de corrupción se han creado distin-

tas estructuras: la OLAF, como elemento fundamental 

en la investigación administrativa; la Fiscalía Europea, 

en las investigaciones judiciales de carácter penal; Eu-

rojust, en la colaboración judicial; o Europol, en la co-

laboración policial, siendo el elemento vertebrador de 
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todas ellas la colaboración y cooperación para perse-

guir este tipo de hechos.

2. MARCO JURÍDICO DE LA LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA Y SU 
APROXIMACIÓN AL DERECHO PENAL

La preocupación por la corrupción y las nuevas 

formas existentes ha provocado que las transacciones 

internacionales, así como la gestión de fondos interna-

cionales —que pueden ser los ámbitos más vulnerables 

por la falta de control—, se consideren lugares en los 

TXH�OD�FRUUXSFLyQ�SXHGH�DÀRUDU�GH�PDQHUD�PiV�VHQFLOOD�
y sea más complejo de descubrir. Asimismo, el uso de 

nuevos instrumentos como la tecnología, aumenta los 

riesgos a la hora de proteger la integridad económica y 

patrimonial de los Estados, así como el funcionamiento 

correcto del mercado en el sector privado10.

La Unión Europea no es ajena a este problema, más 

aún en el momento en que vivimos con el reparto de los 

fondos “Next Generatión”, los cuales tienen que servir 

para dinamizar los Estados europeos. La falta de con-

¿DQ]D�HQ�OD�OLPSLH]D�GH�ODV�DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFDV�
se ha trasladado a la UE como un ente que los ciuda-

danos ya entienden como otra administración pública 

más. Tal es así que, en el informe anticorrupción de 

2018, se aludiría directamente a que “los ciudadanos 

HXURSHRV�QR�VROR�VH�¿MDQ�HQ�VX�SURSLR�SDtV��VLQR�TXH��
cada vez más, juzgan el éxito del proyecto europeo 

tomando como base lo que sucede en otros Estados 

miembros”.

Con este pretexto la Unión Europea persigue la co-

rrupción y el fraude cuando afecte a la generalidad de 

los Estados por la grave amenaza que supone para la 

VHJXULGDG� \� ORV� LQWHUHVHV� ¿QDQFLHURV�� $xDGLHQGR� OD�
obligación a los Estados de proteger el presupuesto de 

la UE a través de medidas de carácter penal, además, 

se han ido repartiendo competencias entre las distintas 

organizaciones dentro de la propia Unión para poder 

perseguir la corrupción.

/D� 2¿FLQD� (XURSHD� GH� /XFKD� FRQWUD� HO� )UDXGH� HV�
la organización que llevará a cabo las investigaciones 

administrativas sobre el fraude, corrupción o cualquier 

actividad que se realice con fondos europeos. En el ám-

10 FERRÉ OLIVÉ, J.C. Instrumentos internacionales en la lucha contra la corrupción. En Regeneración democrática y estrategias 
penales en la lucha contra la corrupción. Tirant lo Blanch, 2017. p.491

11 ZARAGOZA AGUADO, J. A. La cooperación judicial internacional en materia penal en el ámbito de la Unión Europea: especial 
referencia a la materia de las drogas. Eguzkilore: Cuaderno del Instituto Vasco de Criminología, 2001, no 15, p. 63-72.

12 El artículo K.1 del Tratado de la Unión Europea versión Ámsterdam señalaría que: “Sin perjuicio de las competencias de la Comu-
nidad Europea, el objetivo de la Unión es ofrecer a los ciudadanos un alto grado de seguridad dentro de un espacio de libertad, seguridad 
y justicia elaborando una acción en común entre los Estados miembros en los ámbitos de la cooperación policial y judicial en materia penal 
y mediante la prevención y la lucha contra el racismo y la xenofobia. Este objetivo haber de lograrse mediante la prevención y la lucha 
contra la delincuencia, organizada o no, en particular el terrorismo, la trata de seres humanos y los delitos contra los niños, el tráfico ilícito 
de drogas y de armas, la corrupción y el fraude”.

13 MOLINA DEL POZO, C. F. Derecho de la Unión Europea. Reus, 2023, p. 645.

bito penal será responsabilidad de la Fiscalía Europea 

realizar las investigaciones contra la corrupción y el 

fraude. Ambas están apoyadas por la Comisión Euro-

pea como garante de la seguridad del mercado único, 

de los presupuestos y de la propia democracia, pues la 

corrupción se ha posicionado como unos de los hechos 

TXH�PiV�GDxR�SURYRFD�HQ�OD�FRQ¿DQ]D�KDFLD�ORV�JRELHU-
nos e instituciones.

Es importante en este punto explicar como se ha 

conseguido un hito tan importante como una Fiscalía 

(XURSHR��SDUD�HOOR�VH�GHEH�SRQHU�GH�PDQL¿HVWR�FRPR�
desde el Tratado de la Comunidad Económica Europea 

se empiezan a dar unos primeros pasos para llegar a 

ese propósito. Estos primeros pasos fueron según Za-

ragoza Aguado a través del Grupo de Trevi en 1975, 

con el mandato de diseñar una política criminal común, 

siendo la primera acción la lucha contra el terrorismo 

\�FRQWLQXDQGR�FRQ�HO�WUi¿FR�LOtFLWR�GH�GURJDV�\�HO�EODQ-

queo de capitales11.

Esta lucha contra la corrupción por parte de las ins-

tituciones europeas es un camino que comenzó desde 

la articulación de la construcción de la cooperación ju-

GLFLDO� HQ�HO�7UDWDGR�DSUREDGR�HQ�0DDVWULFKW� ������� D�
WUDYpV�GH�ORV�$VXQWRV�GH�-XVWLFLD�H�,QWHULRU��-$,���SHUR�
HVSHFLDOPHQWH��HQ�OD�PRGL¿FDFLyQ�TXH�VXIULy�HO�78(�HQ�
la versión aprobada en Ámsterdam en 1997, en la que 

VH�SRQGUtD�GH�PDQL¿HVWR�OD�QHFHVLGDG�GH�XQD�FRRSHUD-
ción policial y judicial en los delitos de corrupción y 

fraude12.

/DV� SULQFLSDOHV� GH¿FLHQFLDV� TXH� VH� HQFRQWUDURQ� HQ�
Maastricht fuero subsanadas en el Tratado de Ámster-

dam y tenían vinculación como explica Molina del 

Pozo con la comunitarización, ampliando el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea sus competencias en el 

espacio Schenguen, aunando las distintas materias que 

se encontraban dispersas en las políticas comunitarias, 

considerándose un nuevo concepto en la Unión al co-

nectar la idea de libertad y seguridad13.

Este cambio se debe sobre todo a la aprobación del 

&RQYHQLR�UHODWLYR�D�OD�SURWHFFLyQ�GH�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQ-

cieros en 1995. Se pondría en valor la importancia de 

asimilar los intereses nacionales con los comunitarios 

para conseguir una protección jurídica equivalente. Tal 
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y como señala Torres Fernández, este Convenio se cen-

WUDUtD�HQ�OD�WLSL¿FDFLyQ�GHO�IUDXGH�GH�LQWHUHVHV�¿QDQFLH-
ros de las Comunidades Europeas, siempre y cuando se 

hayan obtenido los fondos de manera indebida. Asimis-

mo, cabe destacar que este convenio serviría como base 

para la aprobación en 1997 del Convenio relativo a la 

lucha contra los actos de corrupción en los que estén 

implicados funcionarios de las Comunidades Europeas 

o de los Estados miembros de la Unión Europea14.

La creación de una política criminal respecto a de-

terminadas formas de delincuencia como la corrupción 

tiene un fundamento, la creación de una moneda común 

en un mercado común. El euro como moneda de im-

plantación en los próximos años provocaría una mayor 

cooperación en asuntos fundamentales como son la co-

rrupción, más aún con un presupuesto común dedicado 

a acciones colectivas. Fernández Rozas atribuye dicha 

cooperación a la falta de soluciones de los anteriores 

Tratados internacionales en esta materia, al tener una 

³GH¿FLHQFLD�HVWUXFWXUDO�GH�OHJLWLPLGDG�\�GH�H¿FLHQFLD´��
básicamente por la restricción burocrática existente, 

TXH� GL¿FXOWDED� OD� FRODERUDFLyQ� GH� ODV� GLVWLQWDV� LQVWL-
tuciones, lo que impulsaba una necesaria operatividad 

en los procesos en los que los ciudadanos pudiesen ver 

XQD�UHVSXHVWD�H¿FD]�D�ORV�SUREOHPDV15.

Aunque como expone De la Mata Barranco esta 

construcción de un Derecho penal común no ha sido 

XQD�VLWXDFLyQ�SDFt¿FD��HQ�HVRV�SULPHURV�DxRV�GH�FRR-

peración judicial la asunción de nuevas competencias 

fue de manera progresiva, pero no quedó determina-

do en que acciones podía aplicarse un Derecho penal 

europeo. El autor consideraría que los bienes jurídicos 

supraestatales eran los actos a proteger, entre los que la 

corrupción se encontraría, ya que “es preciso garantizar 

más allá de los meros controles internos bienes jurí-

dicos que, ya tutelados por los Estados miembros, de 

14 TORRES FERNÁNDEZ, M. E. Marco normativo internacional contra la corrupción. En Urbanismo y corrupción política. Dykinson, 
2013, p. 181.

15 FERNÁNDEZ ROZAS, J. C. El espacio de libertad, seguridad y justicia consolidado por la Constitución Europea. La Ley: Revista 
jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía, 2004, no 4, p. 1870.

16 DE LA MATA BARRANCO, N. J. Criminalidad organizada en la Unión Europea: criminalidad económica y criminalidad sexual. 
Eguzkilore: Cuaderno del Instituto Vasco de Criminología, 2001, no 15, p. 41-42.

17 HUBER, B. La lucha contra la corrupción desde una perspectiva supranacional. Revista penal, 2003, no 11, p. 43-44.
18 Diario Oficial n° L 358 de 31/12/1998 P. 0002-0004.
19 La Acción Común da la definición de la corrupción activa y pasiva, señalando la primera como: “una acción intencionada de quien 

prometa, ofrezca o dé, directamente o por medio de terceros, una ventaja indebida de cualquier naturaleza a una persona, para ésta o 
para un tercero, en el ejercicio de las actividades empresariales de dicha persona, para que ésta realice o se abstenga de realizar un acto 
incumpliendo sus obligaciones”.

20 IGLESIAS RÍO, M.A; MEDINA ARNÁIZ, T. Herramientas preventivas en la lucha contra la corrupción en el ámbito de la Unión 
Europea. Revista penal, 2004, no 14, p.56.

21 El punto 48 del Consejo Europeo señala que: “Sin perjuicio de los ámbitos más amplios contemplados en el Tratado de Ámster-
dam y en el Plan de Acción de Viena, el Consejo Europeo considera que, con respecto al Derecho penal nacional, la labor para acordar 
definiciones, inculpaciones y sanciones comunes debe centrarse en primer lugar en una serie limitada de sectores de especial importancia, 
tales como la delincuencia financiera (blanqueo de capitales, corrupción, falsificación del euro), el tráfico de drogas, la trata de seres huma-
nos, en particular la explotación de mujeres, la explotación sexual de la infancia, la delincuencia de alta tecnología y el delito ecológico”.

alguna forma afectan a la consecución de los objetivos 

comunitarios”16.

El Convenio de 1997 se vería limitado por la ca-

SDFLGDG�GH� LQÀXHQFLD�GH� OD�SURSLD�8QLyQ�(XURSHD�HQ�
la toma de decisiones en materia penal que tenía, por 

lo que solo pudo realizar un protocolo que regulaba 

OD�SURWHFFLyQ�GH� ORV� LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GHQWUR�GH� OD�
propia organización, y regular como primera medida 

tomada el cohecho de funcionarios de las propias insti-

tuciones europeas17.

Además de la lucha contra la corrupción pública, 

en 1998 se incluiría la lucha contra la corrupción del 

sector privado a través de la Acción Común de 22 de 

diciembre de 199818. Este documento crea un marco de 

WUDEDMR�FRP~Q�HQ�HO�TXH�VH�UH¿ULHUH�D�ORV�GLVWLQWRV�WLSRV�
de corrupción que pueden existir en el sector privado, 

H[SRQLHQGR�XQD�VHULH�GH�GH¿QLFLRQHV�PDUFR�SDUD�TXH�
estas acciones sean sancionadas en todos los Estados 

miembros19. Es importante el trabajo que realiza la 

8QLyQ� SDUD� XQL¿FDU� ORV� FULWHULRV� VREUH� OD� FRUUXSFLyQ��
no solo en el ámbito del Derecho Penal como elemento 

indispensable para combatir y reformar esta materia, 

sino también a través de la posibilidad que permite el 

Tratado la Unión Europea aprobado en Ámsterdam en 

cooperación judicial y policial20.

El Tratado de Ámsterdam junto con el Consejo Euro-

peo celebrado en Tampere en el año 1999, son los im-

pulsores del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia 

�(/6-���(VWH�SLODU�EiVLFR�GH�OD�8(�HV�LPSRUWDQWH�SDUD�
organizar la cooperación tanto policial como judicial. 

En dicho Consejo Europeo se promulgaron las bases 

del ELSJ, incluyendo en el apartado titulado “el incre-

mento de la cooperación contra la delincuencia”, en el 

que la corrupción es una de las materias que debía abor-

GDUVH�FRQ�XQD�GH¿QLFLyQ�~QLFD�\�FRQ�VDQFLRQHV�FRPX-

nes21. Como explican Arroyo Zapatero y Nieto Marín, 
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OD�FRUUXSFLyQ�FRPR�SXQWR�HVSHFt¿FR�TXH�VH�SODQWHD�HQ�
Tampere y susceptible de armonización, también pro-

mulga las Decisiones Marco en materia de corrupción 

privada, momento en el que la disparidad de términos 

era mayor entre los distintos ordenamientos nacionales, 

tanto en el fondo como en la pena22.

En esta construcción del marco jurídico para lu-

char contra la corrupción, debemos hacer hincapié en 

el papel de la Unión en los Grupos de Estados contra 

OD�&RUUXSFLyQ��*5(&2��GHO�TXH�IRUPD�SDUWH23. En los 

últimos años la Unión Europea ha decidido participar 

como observadora del grupo, pudiendo tener acceso a 

los documentos como parte interesada, y suponiendo 

un avance en el aprendizaje de la lucha contra la co-

UUXSFLyQ�D�QLYHO�LQWHUQDFLRQDO�FRQ�HO�¿Q�GH�DUPRQL]DU�
las medidas en materia de anticorrupción.

Este trabajo que desarrolla el Consejo de Europa, y 

en el que participan todos los países de la Unión, servi-

ría para que la propia UE tomase parte de las iniciativas 

propuestas y diese un impulso necesario a su política 

de lucha contra la corrupción, que como veremos a 

FRQWLQXDFLyQ��KD� VXIULGR�GLYHUVDV�PRGL¿FDFLRQHV�D� OR�
largo de estos años para mejorar sus procesos y sus 

procedimientos. De este modo, encontramos cómo las 

Comunidades Europeas iban desarrollando una política 

de lucha contra la corrupción que se vería respaldada 

FRQ� OD� LPSODQWDFLyQ�GH� OD�2¿FLQD�GH�/XFKD�FRQWUD� OD�
&RUUXSFLyQ��2/$)��\�GH�OD�)LVFDOtD�(XURSHD�

22 ARROYO ZAPATERO, L. NIETO MARTÍN, A. Fraude y corrupción en el derecho penal económico europeo: eurodelitos de corrup-
ción y fraude (No. 3). Univ de Castilla La Mancha. 2006, p.125-126.

23 El grupo de Estados contra la corrupción (GRECO) fue creado por el Consejo de Europa en el año 1999, teniendo como fin la 
aplicación de los Convenios Europeos sobre la corrupción penal (Convenio Nº172) y la corrupción civil (Nº174), que son la base para el 
control de las políticas anticorrupción de los distintos Estados a partir de evaluaciones de expertos internacionales. En la actualidad cuenta 
con 47 Estados miembros y 10 observadores.

24 El punto 46 del Consejo de Tampere acuerda la creación de EUROJUST: “Para reforzar la lucha contra la delincuencia organizada 
grave, el Consejo Europeo ha acordado crear una unidad (EUROJUST) integrada por fiscales, magistrados o agentes de policía de com-
petencia equivalente, cedidos temporalmente por cada Estado miembro, con arreglo a su ordenamiento jurídico. La misión de EUROJUST 
consistirá en facilitar la adecuada coordinación de las fiscalías nacionales y en apoyar las investigaciones penales en los casos de delin-
cuencia organizada, en particular basándose en análisis de Europol, así como en cooperar estrechamente con la red judicial europea, con 
objeto, en particular, de simplificar la ejecución de comisiones rogatorias. El Consejo Europeo pide al Consejo que adopte el instrumento 
jurídico necesario antes de que finalice 2001”.

25 El Tratado de Niza reformaría el artículo 31 del Tratado de la Unión Europea capacitando de forma más efectiva Eurojust: a) 
capacitando a Eurojust para que contribuya a una adecuada coordinación entre las autoridades nacionales de los Estados miembros en-
cargadas de la persecución del delito; b) impulsando la colaboración de Eurojust en las investigaciones relativas a asuntos de delincuencia 
transfronteriza grave, especialmente en casos de delincuencia organizada, teniendo en cuenta en particular los análisis de Europol; c) 
favoreciendo una estrecha cooperación de Eurojust con la Red Judicial Europea con objeto, en particular, de facilitar la ejecución de las 
comisiones rogatorias y de las solicitudes de extradición.

26 Señala la autora que el Consejo de Tampere fue muy importante dada la complejidad de la colaboración de los Estados en un ám-
bito tan vinculado a su identidad y soberanía nacional como es el que afecta al Derecho penal, por lo que se decidió por parte del Consejo 
Europeo que solo se regulase sectores de especial importancia como la corrupción. expresamente la corrupción. DE BUERBA PANDO, A., 
El Delito de corrupción entre particulares. Doctrina Pérez Llorca. p. 2.

27 DE SOUSA, L. Anti-corruption agencies: between empowerment and irrelevance. Crime, law and social change, 2010, vol. 53, 
5-22.

2.1. Eurojust como instrumento de la lucha contra la 
corrupción

En el proceso de lucha contra la corrupción era ne-

cesaria la cooperación judicial. En este aspecto Euro-

just tomaría un papel relevante a partir del Consejo 

de Tampere24�\�VREUH�WRGR�FRQ�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�TXH�
se incluirían en el Tratado de Niza25. Es un organismo 

creado por la Decisión 2002/187/JAI del Consejo y re-

formado por la Decisión de 16 de diciembre de 2008. 

La principal razón de la creación de Eurojust sería el 

refuerzo contra las graves formas de delincuencia26, ge-

nerando redes y foros de cooperación con el propósito 

de llenar los vacíos generados por los Estados, situando 

a Eurojust como una de las agencias de cooperación a 

nivel regional que han ayudado a la transferencia de 

información y datos entre los distintos Estados de la 

UE27.

Esta cooperación y colaboración entre los Estados ha 

aumentado la investigación conjunta de determinadas 

formas de delincuencia consideradas transfronterizas, 

FRQ�HO�¿Q�GH�DJLOL]DU�\�VHU�PiV�H¿FD]�TXH�ODV�SURSLDV�
actuaciones judiciales de cada Estado a través de los 

acuerdos internacionales de manera bilateral, es decir, 

la Unión Europea crea un órgano centralizado para es-

tas cuestiones. Las actividades delictivas transfronteri-

zas que señala el artículo cuarto de la Decisión son: la 

delincuencia informática; el fraude y la corrupción, así 

como cualquier infracción penal que afecte a los intere-

VHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�&RPXQLGDG�(XURSHD��HO�EODQTXHR�
de los productos del delito, los delitos contra el medio 



D  o  c  t  r  i  n  a

Revista Penal, n.º 53 - Enero 2024

11

ambiente; la participación en una organización delic-

tiva.

Poco después de la creación de Eurojust y gracias 

DO� LPSXOVR� TXH� HVWR� VLJQL¿Fy� SDUD� OD� OXFKD� FRQWUD� OD�
delincuencia en la Unión, fueron apareciendo nuevas 

Decisiones Marco relacionadas con estas cuestiones 

que servirían para ampliar el marco de actuación. La 

primera de ellas sería la Orden de Detención Europea 

�'HFLVLyQ�PDUFR�GHO�&RQVHMR����������-$,���HQ�OD�TXH�
se establece en su artículo segundo que se dará lugar a 

la entrega, siempre y cuando exista una orden europea 

GH�GHWHQFLyQ�\� VLQ�FRQWURO�GH� OD�GREOH� WLSL¿FDFLyQ�GH�
hechos como la corrupción.

Asimismo, cabe destacar la Decisión Marco 

2003/577/JAI del Consejo que trataría los embargos 

preventivos de pruebas en casos como los de corrup-

ción, reconociendo y ejecutando de manera inmediata 

la resolución judicial del país que la haya emitido en 

ORV�FDVRV�HQ�ORV�TXH�QR�GHEH�DQDOL]DUVH�OD�GREOH�WLSL¿FD-
ción por ser una pena máxima de tres años. En este sen-

WLGR�$\PHULFK�&DQR�SRQGUtD�GH�PDQL¿HVWR�OD�LPSRUWDQ-

cia de diferenciar en estos primeros pasos la exclusión 

de los que afecten directamente a la protección de los 

LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8(��R�ORV�LQFOXLGRV�WUDQVYHU-
salmente en otras políticas comunitarias (contratación 

pública, competencia, cooperación al desarrollo, co-

PHUFLR��HWF���FRPR��SRU�HMHPSOR��OD�'HFLVLyQ�0DUFR�GHO�
Consejo 2003/568/JAI, de 22 de julio de 2003, relativa 

a la lucha contra la corrupción en el sector privado28.

La ampliación de competencias en materia de reco-

nocimiento de sentencias llevaría a la Decisión Marco 

2008/909/JAI de 27 de noviembre sobre el reconoci-

miento mutuo de sentencias en materia penal que im-

ponen medidas privativas de libertad en los casos que 

haya sido condenado en otro Estado. El artículo sépti-

mo de dicha Decisión señalaría que el reconocimiento 

de la sentencia y la ejecución de la condena impuesta se 

podrá aplicar en casos en los que la pena no supere los 

28 AYMERICH CANO, C. Corrupción y contratación pública: análisis de las nuevas Directivas europeas de contratos y concesiones 
públicas. Revista Aragonesa de Administración Pública, 2015, no 45, p. 211.

29 Comunicación de la Comisión Europea: Derecho de la UE: mejores resultados gracias a una mejor aplicación (2017/C 18/02).
30 ALONSO MOREDA, N. Eurojust, a la vanguardia de la cooperación judicial en materia penal en la Unión Europea. Revista de 

Derecho Comunitario Europeo, 2012, vol. 16, no 41, p. 146-148.
31 1. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, mediante directivas adoptadas con arreglo al procedimiento legisla-

tivo ordinario, normas mínimas relativas a la definición de las infracciones penales y de las sanciones en ámbitos delictivos que sean de 
especial gravedad y tengan una dimensión transfronteriza derivada del carácter o de las repercusiones de dichas infracciones o de una 
necesidad particular de combatirlas según criterios comunes. Estos ámbitos delictivos son los siguientes: el terrorismo, la trata de seres 
humanos y la explotación sexual de mujeres y niños, el tráfico ilícito de drogas, el tráfico ilícito de armas, el blanqueo de capitales, la co-
rrupción, la falsificación de medios de pago, la delincuencia informática y la delincuencia organizada. Teniendo en cuenta la evolución de 
la delincuencia, el Consejo podrá adoptar una decisión que determine otros ámbitos delictivos que respondan a los criterios previstos en el 
presente apartado. Se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo.

2. Cuando la aproximación de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros en materia penal resulte impres-
cindible para garantizar la ejecución eficaz de una política de la Unión en un ámbito que haya sido objeto de medidas de armonización, se 
podrá establecer mediante directivas normas mínimas relativas a la definición de las infracciones penales y de las sanciones en el ámbito 

tres años, realizándose este procedimiento de manera 

automática en los casos de corrupción.

Todo el marco que se ha ido generando a partir de la 

lucha contra la corrupción, el fraude y el blanqueo de 

capitales, ha provocado que surjan nuevos problemas 

en estos casos. La Unión Europea sigue luchando con-

tra la corrupción implementando cada vez más meca-

QLVPRV��SHUR�HVWRV�VLJXHQ�VLHQGR�LQVX¿FLHQWHV�\�QHFH-
sitan que la sociedad esté involucrada y sea consciente 

de lo perjudicial que es para los Estados cualquier tipo 

GH�FRUUXSFLyQ��(V�VLJQL¿FDWLYR�FRPR�HQ�HO�DxR�������HQ�
una Comunicación de la Comisión Europea se pondría 

en valor la labor de los distintos agentes sociales (ciu-

GDGDQRV�� HPSUHVDV� \� VRFLHGDG� FLYLO�� SDUD� OD� SHUVHFX-

ción y la aplicación correcta del Derecho Comunitario 

en cualquier Estado miembro29.

Por último, cabe destacar la colaboración de Euro-

just y la OLAF en los casos ya descritos, basándose 

principalmente en los intercambios de información re-

cíproca, en reuniones periódicas y en facilitar la ayuda 

disponible para la resolución de casos. Como expone 

Alonso Moreda, el intercambio de información es la 

principal modalidad de cooperación, ya que a través 

de los reglamentos internos aprobados este tipo de ac-

tuaciones se ha incrementado debido a la facilidad del 

procedimiento: “La designación recíproca de puntos de 

contacto y, por otro, por la propia aplicación del Acuer-

do que permitía el intercambio mutuo y directo de in-

formación de información operativa y estratégica30.

2.2. El Tratado de Lisboa, el impulso necesario en la 
lucha contra la corrupción en el ámbito penal

Aunque Eurojust ya era una agencia consolidada y 

la OLAF empezaba a investigar los primeros casos de 

corrupción con fondos europeos, se ha de enfatizar en 

la importancia de la aprobación del Tratado de Fun-

cionamiento en el año 2009. El Tratado aprobado en 

Lisboa en su artículo 8331, que viene a sustituir al ar-



Revista Penal
La lucha contra la corrupción en la Unión Europea a través de la OLAF y la Fiscalía Europea

12

tículo 31 que estaba vigente en el Tratado de la Unión 

(XURSHD� �78(��� DPSOLD� ODV� SRVLELOLGDGHV� OHJLVODWLYDV�
en la cooperación judicial en materia penal. Mientras 

que en el TUE solo permitía una colaboración en coo-

peración judicial en materia penal adoptando normas 

mínimas, el artículo 83 del TFUE permite una cons-

trucción legislativa de infracciones y sanciones pena-

les. Este desarrollo de normativa penal se realizaría 

a través de Directivas establecidas por el Parlamento 

Europeo32 y el Consejo para combatir la corrupción, la 

delincuencia organizada y el fraude con criterios comu-

nes, que como manifestaría Alli Turrillas, se consideran 

estos tres hechos contrarios a una economía legal y de 

los ciudadanos que no son compatibles con sistemas 

GHPRFUiWLFRV�H¿FLHQWHV�\�FRQ� OD� WUDQVSDUHQFLD�TXH� VH�
requiere al sector bancario y profesional33.

Es importante exponer en este punto el reconoci-

miento de la corrupción como un delito transfronterizo 

que afectar a todos los europeos. Así el apartado segun-

do del citado artículo habilita la posibilidad de armo-

nizar en materia penal los hechos típicos sobre los que 

debe perseguirse en todos los Estados, que, junto con la 

creación de organismos como la Fiscalía Europea, per-

mitirían la persecución efectiva de este tipo de hechos.

(Q� HVWD� FRQ¿JXUDFLyQ� GH� XQD� SROtWLFD� RULHQWDGD� DO�
Derecho penal, debemos tener en consideración el Pro-

grama de Estocolmo de 201034 como otro avance en 

la protección de la seguridad y la justicia en la Unión 

Europea. Este permite recoger todas las competencias 

aprobadas con los nuevos Tratados y expone en su sín-

tesis relata la importancia de conseguir una “Europa 

de que se trate. Dichas directivas se adoptarán con arreglo a un procedimiento legislativo ordinario o especial idéntico al empleado para la 
adopción de las medidas de armonización en cuestión, sin perjuicio del artículo 76.

32 Cabe destacar como García Sánchez antes de la entrada en vigor del TFUE solicitaría una mayor intervención del Parlamento 
Europeo con respecto a su función legislativa en materia penal, ya que este órgano cuenta con mayor legitimidad democrática. GARCÍA 
SÁNCHEZ B. ¿Crisis del principio de legalidad por la adopción de la normativa comunitaria? In Estudios penales en homenaje a Enrique 
Gimbernat. Edisofer. 2008. p.329-330.

33 ALLÍ TURRILLAS, I. Prevención de la delincuencia grave y organizada en la Unión Europea. De la cooperación a la integración. 
Dykinson, 2016. p.156.

34 Programa de Estocolmo – Una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano [Diario Oficial nº C 115 de 4/5/2010]
35 GYA, G. La perspectiva de la Unión Europea para enfrentar el crimen organizado: declaración versus práctica. Politai, 2012, vol. 

3, no 4, p.110.
36 AGUADO-CORREA, T. Decomiso de los productos de la delincuencia organizada: garantizar que el delito no resulte provechoso. 

Revista electrónica de ciencia penal y criminología, no15. p.6.
37 En la Comunicación se señala que: “las autoridades judiciales de los Estados miembros utilizan sus instrumentos de Derecho 

penal tradicionales para combatir la delincuencia contra el presupuesto de la UE: existen vías y medios diferentes de abordar una misma 
realidad. Esta situación es poco apropiada para aquellos asuntos complejos en los que se producen las principales pérdidas para el pre-
supuesto de la UE y que, por su propia naturaleza, trascienden el contexto nacional y requieren algo más que una respuesta de este tipo”. 
COM (2011) 293 final.

38 COM (2011) 308 final.
39 Como señala Rodríguez Arana, uno de los principales problemas para acabar con la corrupción es el gran enmarañado de leyes y 

burocracia estatal: “La reacción legal usual toma la forma de normas contra la corrupción, o normas legales de cumplimiento que dificultan 
la corrupción. Pero, paradójicamente, la gran producción de normas destinadas a combatir la corrupción facilita su difusión a lo largo de la 
burocracia estatal, socavando la confianza en las instituciones públicas y privadas e incluso desgastando los cimientos de la ciudadanía” 
RODRÍGUEZ-ARANA, J. La Directiva Europea de Contratación Pública y la lucha contra la corrupción. Revista de Direito Econômico e 
Socioambiental, 2017, vol. 8, no 1, p.25.

que protege” ante determinados delitos relacionados 

con la delincuencia organizada como la corrupción35, 

SRQLHQGR�GH�PDQL¿HVWR�OD�QHFHVDULD�LQYHVWLJDFLyQ�\�UH-
presión de estos hechos a través de las estructuras judi-

ciales y policiales que generen una persecución a todos 

los niveles administrativos y judiciales36.

El Parlamento Europeo aprobaría dos Resoluciones 

de suma importancia política para la lucha contra la co-

rrupción: la primera de ellas titulada “Resolución de 15 

de septiembre de 2011, sobre los esfuerzos de la Unión 

Europea en la lucha contra la corrupción”, que trataría 

el refuerzo de la lucha contra la corrupción solicitando 

un mayor esfuerzo de la Unión y de los Estados, en su 

objetivo de cumplir los objetivos internacionales. Estas 

dos Resoluciones serían completadas por dos Comuni-

caciones de especial relevancia de la Comisión Euro-

pea: una primera Comunicación37 referida a la protec-

FLyQ�GH�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8(�D�WUDYpV�GHO�
Derecho Penal, que sería el germen para que en 2017 

se redactase la Directiva (2017/1371 de 5 de julio de 

�������PLHQWUDV�TXH�OD�VHJXQGD�&RPXQLFDFLyQ�OOHYDUtD�
como título: “la Lucha contra la corrupción en la UE”38 

y pone en valor el perjuicio que supone para las arcas 

de la Unión y de los Estados que se pierda el 1% de PIB 

al año, siendo la corrupción la punta del iceberg de los 

posibles delitos que cometen los grupos organizados39.

La importancia de esta segunda Comunicación es la 

advertencia a todos los Estados y a la propia institución 

de la Unión de un seguimiento más riguroso en la lucha 

contra la corrupción, por lo que se propone la creación 

de un Informe Anticorrupción en la UE, que estudie los 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:52010XG0504%2801%29
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mecanismos de vigilancia y control existentes. Aunque 

HO� LQIRUPH� FRPR� YLHQH� GH¿QLGR� HQ� OD� &RPXQLFDFLyQ�
solo se ocuparía en primera instancia de fenómenos 

transversales a todos los Estados, también se encarga-

UtD�GH�DQiOLVLV�LQGLYLGXDOHV��WHQLHQGR�WUHV�VHFFLRQHV�����
Una sección temática, en la que se pondrán de relieve 

DVSHFWRV�HVSHFt¿FRV�GH�OD�OXFKD�FRQWUD�OD�FRUUXSFLyQ�HQ�
la UE basada en la investigación y que incluirá estu-

dios de caso temáticos, ejemplos de buenas prácticas y 

UHFRPHQGDFLRQHV�����$QiOLVLV�SRU�SDtVHV��FRQ�UHFRPHQ-

GDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�SDUD�FDGD�(VWDGR�PLHPEUR�EDVD-
das en los resultados de los mecanismos de supervisión 

existentes y las revisiones de las pruebas disponibles 

obtenidas de fuentes pertinentes. Esta sección podrá ir 

acompañada de recomendaciones de medidas a nivel 

HXURSHR�����7HQGHQFLDV�HQ�OD�8(��LQFOXLGRV�ORV�UHVXOWD-
dos de una encuesta del Eurobarómetro sobre corrup-

ción realizada cada dos años que medirá la percepción 

de la corrupción en diversos ámbitos entre los ciuda-

danos de la UE, así como otras fuentes de información 

pertinentes sobre las experiencias en materia de corrup-

ción en toda la UE40.

Además, para seguir actuando en este marco de tra-

bajo, se llevaron a cabo nuevas Directivas que ayuda-

ban a delimitar y armonizar los hechos susceptibles de 

corrupción, como por ejemplo en el caso de las Direc-

WLYDV�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD��VH�SRQGUtD�GH�PDQL¿HV-
WR�ORV�FRQÀLFWRV�GH�LQWHUHVHV��(VWR�HV��OD�SURSLD�8QLyQ�
sigue avanzando en el camino de la transparencia y la 

integridad en los procesos que tengan relación con ac-

tividades públicas, aunque en palabras de Arnáiz Me-

GLQD�HVWD�GHOLPLWDFLyQ�QR�KD�VLGR�VX¿FLHQWH��\D�TXH�OD�
~QLFD�PHGLGD�FRQFUHWD�VH�UH¿HUH�D�ODV�SURKLELFLRQHV�GH�
contratar con terceros que puedan estar afectados en el 

procedimiento41.

(Q�HO�GHVDUUROOR�GH�OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�HVWD�SROtWLFD�
contra la corrupción, uno de los aspectos más destaca-

bles desde el punto de vista del Derecho penal, y del 

proceso de una integración europea en distintos ámbi-

WRV��HV�OD�'LUHFWLYD��8(������������UHODWLYD�D�OD�OXFKD�

40 En este sentido Camisón Yagüe centra en sus conclusiones sobre el Informe Anticorrupción, remarcando la necesidad de que este 
informe tenga una mayor repercusión y atención que las anteriores recomendaciones por parte de los Estados. CAMISÓN YAGÜE, J. Á. El 
informe anticorrupción de la Unión Europea= EU anti-corruption report. Teoría y realidad constitucional, 2013, no 32, p. 373-390.

41 MEDINA ARNÁIZ, T. La necesidad de reformar la legislación sobre contratación pública para luchar contra la corrupción: las obli-
gaciones que nos llegan desde Europa. Revista Vasca de Administración Pública. Herri-Arduralaritzako Euskal Aldizkaria, RVAP, 2016, vol. 
104, p.96.

42 Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta 
a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal

43 En el artículo segundo hacen referencia a intereses financieros de la Unión: 1) el presupuesto de la Unión; 2) los presupuestos 
de las instituciones, órganos y organismos de la Unión creados de conformidad con los Tratados, u otros presupuestos gestionados y 
controlados directa o indirectamente por ellos. 

44 Artículo 8 Circunstancia agravante Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, cuando una 
de las infracciones penales a que se refieren los artículos 3, 4 o 5 se cometa en el seno de una organización delictiva en el sentido de la 
Decisión Marco 2008/841/JAI, ello se considere circunstancia agravante.

45 COM(2018) 553 final

FRQWUD� HO� IUDXGH� D� ORV� LQWHUHVHV� ¿QDQFLHURV� GH� OD� 8(�
mediante el Derecho penal42. Este proceso se produjo 

gracias a la implicación y al convencimiento de las ins-

tituciones europeas de la importancia de armonizar el 

Derecho penal en determinados hechos que afectan a la 

economía europea como son la corrupción y el fraude, 

en los que se mostraba necesario un enfoque, visión 

y terminología conceptual a nivel europeo. Debemos 

tener en cuenta que se promulga dicha norma para pro-

WHJHU�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD��HV�
decir, de todos los ciudadanos europeos y, por lo tanto, 

es necesaria una aproximación a través del Derecho pe-

nal de los actos que se consideren más graves y proble-

máticos para la sociedad que afectan de manera general 

a la ciudadanía.

Sobre esta Directiva es importante delimitar el ám-

bito de aplicación tal y como establece su artículo se-

gundo, siendo solo susceptible de aplicación en los ca-

VRV�TXH�DIHFWH�D�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8QLyQ43. 

Asimismo, incluye un marco penal en el que obliga a 

los Estados a que impongan una serie de sanciones pe-

nales, tanto a personas físicas como a jurídicas, incluso 

añadiendo una circunstancia agravante si se ha realiza-

do en el seno de una organización criminal44.

Respecto a las penas a las personas físicas, tendrán 

una pena máxima de al menos cuatro años, pudiéndose 

ampliar si el Estado nacional lo considera pertinente. 

Para las personas jurídicas se impone una serie de po-

VLEOHV�SHQDV�HQ�HO� DUWtFXOR�QRYHQR�GH� OD�'LUHFWLYD�� D��
H[FOXVLyQ�GHO�GLVIUXWH�GH�YHQWDMDV�R�D\XGDV�S~EOLFDV��E��
exclusión temporal o permanente de los procedimien-

WRV�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD��F��LQKDELOLWDFLyQ�WHPSRUDO�
o permanente para el ejercicio de actividades comercia-

OHV��G�� LQWHUYHQFLyQ� MXGLFLDO�� H��GLVROXFLyQ� MXGLFLDO�� I��
cierre temporal o permanente del establecimiento que 

se haya utilizado para cometer la infracción penal.

Esta Directiva que cumple con las directrices mar-

cadas en el TFUE, se ve refrendada por los informes 

de Anticorrupción de la UE. Ejemplo de ello es el pre-

sentado en 201845, año posterior a la aprobación de la 
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Directiva en el que se sigue apostando por la armoni-

zación de los marcos legales nacionales. Este camino 

diseñado conforme a la experiencia y a la investigación 

llevaría a detectar por parte de las autoridades la ne-

cesaria implementación de medidas de protección para 

los denunciantes de este tipo de hechos, así como de 

otros como el blanqueo de capitales.

Asimismo, con el objetivo de poder implicar a la ciu-

dadanía, se permite que los ciudadanos puedan ejercer 

libremente el derecho a denunciar sin sufrir represalias 

por parte de sus empresas. Se establece un acuerdo para 

la protección de los ciudadanos que denuncien hechos 

que puedan ser susceptibles de corrupción a través 

de una Directiva46, conocida como Directiva Whistle-
blowing. La reclamación de una política de protección 

para los denunciantes se había señalado anteriormente 

HQ�RWURV�GRFXPHQWRV�R¿FLDOHV��SRU�OR�TXH�HUD�QHFHVDULR�
trabajar en esa misma línea —que como se ha puesto de 

PDQL¿HVWR�SRU�ORV�GLYHUVRV�LQIRUPHV²�HV�HVHQFLDO�SDUD�
la investigación y la resolución de los casos.

Este avance supone que los ciudadanos, y más con-

cretamente los trabajadores, son una pieza angular para 

poder denunciar sin tener miedo a sufrir represalias en 

su puesto de trabajo. Además, facilita el trabajo reali-

zado desde las instituciones públicas, e involucra a los 

trabajadores y a las empresas en el cumplimiento de 

las normas anticorrupción47. Como aparece expuesto 

en la Directiva, en diversas ocasiones las personas que 

trabajan en una organización, ya sea pública o privada, 

se ven expuestos a determinadas conductas reprocha-

bles que constituyen actos ilícitos tanto administrativos 

como penales. Para que estas personas no tengan miedo 

a denunciar, la Directiva constituye una serie de me-

canismos que favorecen mantener en un clima de pro-

tección a los denunciantes, con el objetivo de que esto 

suponga una mayor posibilidad de atajar el problema 

del fraude y la corrupción48.

Lo que principalmente estructura la Directiva es un 

sistema interno en las empresas y organismos públicos 

FRQ�HO�¿Q�GH�SRGHU�HVWDEOHFHU�XQ�FDXFH�GH�GHQXQFLD�\�
tramitación de la misma. Tendrán obligación de tener 

este tipo de protocolo las empresas privadas con más 

de cincuenta empleados o con un balance de negocio 

superior a los diez millones de euros anuales, y las em-

SUHVDV�TXH�RSHUHQ�HQ�VHUYLFLRV�¿QDQFLHURV��5HVSHFWR�D�
las entidades públicas, tendrán obligación de tenerlo en 

46 DIRECTIVA (UE) 2019/1937 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de octubre de 2019
47 BENÍTEZ PALMA, E. La propuesta de directiva europea de protección de los denunciantes: Un avance importante con algunas 

matizaciones. Revista internacional de transparencia e integridad, 2019, no 9, p.9.
48 Como expone la introducción de la Directiva esto supondrá “un medio de alimentar los sistemas de aplicación de la legislación 

nacional y de la UE con información que permita la detección eficaz, la investigación y el enjuiciamiento de infracciones de las normas de 
la Unión”.

49 ANGUITA OSUNA, J. E. La seguridad interior en la Unión Europea. Del acuerdo de Schengen (1995) a la estrategia para una 
unión de la seguridad (2020). Thomson Reuters, 2021, pp 150-153.

cualquier administración del Estados, autonómica o re-

gional, así como en los municipios que superen los diez 

mil habitantes y otras entidades de Derecho Público.

En esta línea de seguir reforzando las acciones anti-

corrupción, se aprobaría la estrategia para una Unión 

de la Seguridad 2020-2025. En dicha estrategia se es-

tablece una serie de directrices para implementar me-

didas y acciones que deben cumplirse, entre las que se 

encuentran el fortalecimiento de la cooperación de las 

distintas agencias en la lucha contra los delitos trans-

fronterizos como la corrupción, con el enfoque de ase-

gurar una cooperación entre todos los actores implica-

GRV�HQ� OD�SURWHFFLyQ�GH� ORV� LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�\�GH�
los ciudadanos49.

3RU�~OWLPR��OD�8QLyQ�DSUREDUtD�HO�5HJODPHQWR��8(��
2021/785 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 

de abril de 2021, por el que se establece el Programa 

de la Unión de Lucha contra el Fraude. Este programa 

tiene como objetivo que entre los años 2021 a 2027 se 

generen sinergias en relación con la protección de los 

LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8QLyQ��$VLPLVPR��KDFH�HV-
pecial referencia a las ayudas agrarias, con el propósito 

de que a través de la plataforma del sistema de infor-

PDFLyQ�DQWLIUDXGH��$),6��\�HO�DSR\R�H�LQWHUFDPELR�GH�
información de las actividades operativas de asistencia 

administrativa mutua en asuntos aduaneros y agrarios, 

puedan evitarse dichas infracciones.

3. LA COLABORACIÓN ENTRE LA OLAF Y LA 
FISCALÍA PARA LUCHAR CONTRA LA CORRUP-
CIÓN EN LA UE

Aunque las medidas de carácter represivo y de coor-

dinación entre los distintos Estados miembros han es-

tado a la orden del día, la UE en su propósito de sal-

vaguardar sus recursos propios crearían organismos 

para prevenir, perseguir y por último sancionar estos 

hechos. Además de estas medidas también la propia 

Unión ha querido implantar medidas preventivas como 

son el compliance, ya que la apuesta de conseguir la 

integridad y la transparencia en la gestión y el reparto 

de los fondos públicos es una de las cuestiones que más 

sensibilidad produce en los ciudadanos europeos.

Es cierto que se han tomado muchas otras medidas de 

carácter preventivo, que como expresa Acuña Campos, 

da la posibilidad de crear estos controles preventivos 
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en la propia administración minimiza las posibilidades 

de los riesgos de fraude y corrupción. Tal es así que el 

SURSLR�5HJODPHQWR��8(�����������GHO�3DUODPHQWR�(X-

ropeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilien-

cia, insta a los Estados a la prevención y detección de 

OD�FRUUXSFLyQ��HO�IUDXGH�\�ORV�FRQÀLFWRV�GH�LQWHUHVHV�HQ�
la utilización de los fondos proporcionados en el marco 

del Mecanismo. Lo que según la autora busca la UE es 

aplicar sistemas de control internos y no sólo que los 

organismos externos tengan que investigar este tipo de 

conductas50.

Pero para resolver el problema del fraude comuni-

tario desde el punto de vista de la propia Unión, más 

aún en el gasto presupuestario que suponía la política 

agraria común que puso en marcha las Comunidades 

Europeas, se fueron creando mecanismos para su in-

vestigación y regulación. La colaboración policial y 

judicial entre los Estados con las instituciones europeas 

fueron los primeros pasos que se dieron, pero la propia 

Unión Europea preocupada por los fondos que gestio-

naba crearía unidades de lucha contra el fraude, siendo 

la primera de ellas la Unidad de Coordinación para la 

3UHYHQFLyQ�GHO�)UDXGH� �8&/$)�� HQ������� TXH� FRPR�
expresa Gil Soriano, fue la primera unidad “task force” 

encargada de orientar y supervisar todo el trabajo de la 

Comisión en el ámbito de la lucha contra el fraude51.

Con la aprobación progresiva de los nuevos Tratados 

y la asunción de competencias por parte de la UE, se 

pondría en marcha para resolver las cuestiones opera-

tivas la OLAF, órgano encargado de la investigación 

administrativa de fraude en los fondos europeos. De 

esta parte la OLAF es un órgano independiente de la 

propia Comisión Europea, que por decisión propia o 

por información de terceros comienza a llevar a cabo la 

investigación, además con la aprobación de la Fiscalía 

se comprueba que existen mecanismos que ayudan a 

facilitar las investigaciones a través de la cooperación 

entre ambas en los casos que se consideren que estos 

hechos pueden llegar a tener repercusión penal. Por lo 

que a continuación veremos un análisis de cada una de 

estas organizaciones y como la UE ha conseguido que 

entre ambas haya unas competencias claras y una cola-

ERUDFLyQ�HVWUHFKD�FRQ�HO�¿Q�GH�SUHVHUYDU�OD�LQWHJULGDG�
GH�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�HXURSHRV52.

50 CAMPOS ACUÑA, C. Compliance en la gestión de los Fondos NGEU: Claves para la elaboración de los Planes Antifraude. El 
consultor de los ayuntamientos, 2021, no 1, p. 11.

51 GIL SORIANO, A. La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) como elemento central de la protección de los intereses 
financieros de la Unión Europea: sobre la situación actual de la lucha contra el fraude en la Unión Europea. Revista General de Derecho 
Penal, 2011, no 15, p. 3.

52 GONZÁLEZ-HERRERO GONZÁLEZ, J. Normativa europea contra la corrupción: la OLAF como instrumento para la lucha contra 
la corrupción que afecte a los intereses financieros de la Unión Europea. Estudios jurídicos, 2010, no 2010, p.24.

53 FUERTES, M. La necesidad de un procedimiento para combatir el fraude (A propósito de las actuaciones de la Oficina europea 
de lucha contra el fraude, OLAF). Revista de administración pública, 2014, no 195, p. 294.

3.1. La Oficina de Lucha contra el Fraude

La evolución indicada condujo a que el Tratado de 

Ámsterdam incluyese la prevención y la lucha contra 

la corrupción entre los objetivos de la Unión, culmi-

QDGR�FRQ�OD�FUHDFLyQ�GH�OD�2¿FLQD�(XURSHD�GH�/XFKD�
Antifraude, que, aunque orgánicamente depende de la 

Comisión Europea, es independiente de la misma en 

el ejercicio de sus funciones. La OLAF fue creada por 

la Decisión 1999/352 de 31 de mayo de 1999, en la 

que se detallan las funciones y las competencias que 

tiene la agencia. Todas estas funciones y competencias 

se desarrollaron con mayor detalle en el Reglamento 

1073/1999.

La OLAF es la encargada de garantizar que los fon-

dos, ayudas o subvenciones, se hayan utilizado para el 

XVR�TXH�VH�KDEtD�RWRUJDGR��HVSHFL¿FDQGR�WUHV�WLSRV�GH�
usos incorrectos del presupuesto, los cuales se consi-

GHUDQ�FRPR�IUDXGH�HQ�ORV�IRQGRV�HXURSHRV����� OD�SUH-
sentación de documentos incorrectos o incompletos 

TXH�FRQGXFHQ�D�SDJRV�LOtFLWRV�GH�IRQGRV�HXURSHRV�����OD�
ocultación de documentación requerida respecto a una 

VXEYHQFLyQ�RWRUJDGD�����HO�PDO�XVR�GH�IRQGRV�SDUD�¿QHV�
GLVWLQWRV�GH�ORV�TXH�IXHURQ�RWRUJDGRV��'H¿QLGDV�ODV�WUHV�
vías de actuación, la OLAF será la garante de que los 

EHQH¿FLDULRV�FXPSODQ�FRQ�ORV�REMHWLYRV�SDUD�ORV�TXH�VH�
han destinado los fondos. Dicho trabajo se realizará a 

través de la investigación de los distintos casos, veri-

¿FDQGR�HO�XVR�FRUUHFWR�GHO�SUHVXSXHVWR�\�FRODERUDQGR�
con las autoridades nacionales en la detección de posi-

bles fraudes a la hacienda pública europea.

Los informes de investigación son el principal come-

tido que tiene la OLAF, todos ellos desde el principio 

de imparcialidad y neutralidad, con la premisa del res-

peto a la protección de los datos personales del inves-

WLJDGR�\�OD�FRQ¿GHQFLDOLGDG�GH�OD�SHUVRQD�GHQXQFLDQWH��
Es por ello que se pone énfasis en la preocupación de 

los derechos de los investigados53, señalándose en el 

Reglamento que “deben respetarse las garantías proce-

dimentales y los derechos fundamentales de las perso-

nas afectadas y de los testigos sin discriminación, en 

todo momento y en todas las fases, tanto de las inves-

tigaciones externas como de las internas, en particular 

cuando se proporcione información sobre las investiga-

ciones en curso.
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La comunicación de información relativa a las in-

YHVWLJDFLRQHV�TXH�VH�UHDOL]D�D�OD�2¿FLQD�DO�3DUODPHQWR�
Europeo, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de 

Cuentas, tanto de forma bilateral como en el marco 

de un intercambio de opiniones, debe efectuarse res-

SHWDQGR�OD�FRQ¿GHQFLDOLGDG�GH�ODV�LQYHVWLJDFLRQHV��ORV�
derechos legítimos de las personas afectadas y, en su 

caso, las disposiciones nacionales aplicables a los pro-

cedimientos judiciales. La información transmitida u 

obtenida durante las investigaciones debe tratarse de 

conformidad con el Derecho de la Unión en materia 

de protección de datos. El intercambio de información 

debe regirse por los principios de proporcionalidad y de 

necesidad de conocer.

En el informe de la OLAF se deben destacar varios 

aspectos: el primero de ellos es la función primordial 

que realiza la OLAF al poder investigar a nivel trans-

fronterizo, facilitando el descubrimiento del hecho; el 

segundo sería las formas de corrupción y fraude más 

habituales en la actualidad, como serían la creación de 

compañías falsas para poder obtener fondos, la promo-

ción de productos agrícolas irregulares y la evasión de 

los derechos aduaneros; el tercer y último aspecto, sería 

el papel crucial que desempeña la Fiscalía Europea.

Entre las críticas que se han presentado a la OLAF 

destaca la del Tribunal de Cuentas Europeo54 al con-

siderar la falta de resolución de las investigaciones de 

carácter administrativo que ha llevado a cabo la OLAF, 

\D�TXH�PHQRV�GH�OD�PLWDG�GH�HOODV�������VH�KD�OOHYDGR�
a juicio y únicamente se ha podido recuperar un tercio 

del dinero defraudado. Por lo tanto, como se ha querido 

SRQHU�GH�PDQL¿HVWR�GXUDQWH�HO�DUWtFXOR��DGHPiV�GH� OD�
recuperación de los fondos defraudados, la Unión bus-

caba con la creación de la OLAF y de la política de 

OXFKD�FRQWUD�HO� IUDXGH� OD�FRQ¿DQ]D�GH� ORV�FLXGDGDQRV�
en las instituciones europeas mediante la investigación 

H¿FD]� GH� ORV� FDVRV� GH� FRUUXSFLyQ�� HYLWDQGR� OD� VHQVD-
ción de impunidad para los que cometan este tipo de 

hechos55.

Según el Tribunal esto ocurre debido a que las in-

formaciones que se reciben de fraude son seguidas de 

una investigación de carácter penal en el país de origen, 

OR�TXH�GL¿FXOWD�UHFLELU�OD�LQIRUPDFLyQ�GH�RWUDV�IXHQWHV�
al poder verse comprometidas. Además, el tiempo que 

tarda en resolver la investigación penal en el país de 

origen es un factor a tener en cuenta ya que disminuye 

54 Tribunal de Cuentas Europeo Informe Especial 1/2019: Lucha contra el fraude en el gasto de la UE: se necesitan medidas. 
55 ARIAS RODRÍGUEZ, A; RIERA LÓPEZ, M. Mejora de la gestión y control de ayudas públicas y subvenciones a través del Com-

pliance. Guía práctica de compliance en el sector público. 2020. p.8.
56 En el Informe del Tribunal de Cuentas (párrafos 105-124) plantea la posibilidad que la OLAF, tome nuevas medidas con el fin de 

decidir si la recuperación es posible basándose en la evidencia proporcionada por sus propias auditorías.
57 BOSCH CHOLBI, J. L. La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y las competencias internas. Tribuna Fiscal: Revista Tribu-

taria y Financiera, 2007, no 197, p. 38-41.
58 AYMERICH CANO, C. Corrupción y contratación… Op.cit. p. 224

las posibilidades de poder resolver el caso. Igualmente, 

VH�PDQL¿HVWD�HQ�HO�,QIRUPH�GHO�7ULEXQDO�TXH�HQ�GHWHU-
minados casos la OLAF no profundiza en la recupera-

FLyQ�GH�ORV�IRQGRV��VLQR�TXH�VROR�VLUYH�SDUD�FRQ¿UPDU�
que ha habido un fraude o una irregularidad, pero no 

sirve para recuperar estas ayudas56.

(VWRV� KHFKRV� SXVLHURQ� GH� PDQL¿HVWR� OD� QHFHVDULD�
creación de la Fiscalía Europea, ya que las investiga-

ciones que versaban sobre la responsabilidad de los 

propios Estados para perseguir delitos, así como otras 

cuestiones tributarias, era competencia de las autori-

dades nacionales cualquier actuación desde el ámbito 

penal57��(VWR�OOHYDUtD�D� OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�ODV�FRPSH-
tencias de la OLAF y la creación de la Fiscalía Euro-

SHD��/D�PRGL¿FDFLyQ�\� DGDSWDFLyQ� VH� OOHYDUtD� D� FDER�
D� WUDYpV� GHO� 5HJODPHQWR� ���������� HQ� HO� TXH� GH¿QH�
de manera efectiva que la OLAF solo se encargará de 

promocionar la vía administrativa en la protección de 

ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD�\�GH�VX�
presupuesto.

Este Reglamento aprobado en diciembre de 2013 re-

visa las funciones y organiza el trabajo complementario 

que desde la creación de la Fiscalía Europea debe reali-

zar la OLAF, por lo que pasará a ser un órgano auxiliar 

de la Fiscalía para los procedimientos penales, o en los 

que la investigación haya comenzado por la OLAF y 

pueda constatarse una infracción penal. Se debe prin-

cipalmente a los problemas recurrentes en las investi-

gaciones que tenían carácter penal. Esto ya se advirtió 

por parte de la Comisión Europea y se quiso poner el 

acento en la protección de los Intereses Financieros 

de la UE a través del Derecho Penal. Como pone de 

PDQL¿HVWR�$\PHULFK�&DQR�HVWR� VXSRQtD�TXH�HQ�FDVRV�
FRPR� OD� OXFKD� FRQWUD� ORV� FRQÀLFWRV�GH� LQWHUHVHV� FDGD�
(VWDGR� WLHQH� XQD� OHJLVODFLyQ� GLVWLQWD�� OR� TXH� GL¿FXOWD�
XQD�GH¿QLFLyQ�XQLIRUPH��OR�TXH�KDFH�TXH�OD�&RPLVLyQ�
intervenga y solicita que estos comportamientos deben 

consistir en una infracción penal, como la corrupción58.

(VWD�PRGL¿FDFLyQ�GH�OD�2/$)�GH¿QH�\�DFRWD�ODV�IXQ-

ciones a un órgano que únicamente llevará a cabo las 

investigaciones de carácter administrativo, es decir, no 

dotar de mayor responsabilidad y dar funcionalidad a 

las investigaciones penales a través de la Fiscalía Euro-

pea. Como expresa Pérez Marín el principal problema 

que existía hasta la creación de la Fiscalía era la falta 

de competencias que tenía la OLAF “lo que le impide 
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DFRUGDU�PHGLGDV�FRHUFLWLYDV��GL¿FXOWDQGR�TXH�VH�SXHGD�
pretender la incoación inmediata de un proceso penal 

cuando los agentes entiendan que los actos investiga-

dos son constitutivos de delito, acercándose más los 

efectos de estos informes a los de una denuncia, en 

tanto que acto que pone en conocimiento de las auto-

ridades penales competentes la posible comisión de un 

ilícito que debería ser investigado”59.

Es por ello, que en esta búsqueda de dar una respues-

ta con todos los instrumentos jurídicos y sociales que 

tiene la Unión Europea, se ha querido dotar de una ma-

\RU�LPSRUWDQFLD�D�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�SHUPLWLHQGR�
la intervención del Derecho penal. En ningún caso se 

puede entender que la aprobación de la Fiscalía Euro-

SHD�VLJQL¿TXH�XQ�UHWURFHVR�HQ� ODV�FRPSHWHQFLDV�GH� OD�
OLAF, sino que viene a complementar la salvaguarda 

GH� ORV� LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH� OD�8QLyQ�FRQ� OD�DFWXD-
ción administrativa y la actuación penal60.

59 PÉREZ MARÍN, M. A. La oficina europea de lucha contra el fraude: un órgano administrativo en la investigación penal. Revista 
General de Derecho Procesal, 2020, no 50, pp 8-11. 

60 Ibidem. p. 32.
61 Artículo 86.1. Para combatir las infracciones que perjudiquen a los intereses financieros de la Unión, el Consejo podrá crear, 

mediante reglamentos adoptados con arreglo a un procedimiento legislativo especial, una Fiscalía Europea a partir de Eurojust. El Consejo 
se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo.

En caso de falta de unanimidad, un grupo de al menos nueve Estados miembros podrá solicitar que el proyecto de reglamento se 
remita al Consejo Europeo, en cuyo caso quedará suspendido el procedimiento en el Consejo. Previa deliberación, y en caso de alcanzarse 
un consenso, el Consejo Europeo, en el plazo de cuatro meses a partir de dicha suspensión, devolverá el proyecto al Consejo para su 
adopción.

Si no hay acuerdo dentro de ese mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros quieren establecer una cooperación reforzada 
con arreglo al proyecto de reglamento de que se trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. En tal caso, la 
autorización para iniciar la cooperación reforzada a que se refieren el apartado 2 del artículo 20 del Tratado de la Unión Europea y el apar-
tado 1 del artículo 329 del presente Tratado se considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones relativas a la cooperación reforzada.

2. La Fiscalía Europea, en su caso en colaboración con Europol, será competente para descubrir a los autores y cómplices de infrac-
ciones que perjudiquen a los intereses financieros de la Unión definidos en el reglamento contemplado en el apartado 1, y para incoar un 
procedimiento penal y solicitar la apertura de juicio contra ellos. Ejercerá ante los órganos jurisdiccionales competentes de los Estados 
miembros la acción penal relativa a dichas infracciones.

3. Los reglamentos contemplados en el apartado 1 fijarán el Estatuto de la Fiscalía Europea, las condiciones para el desempeño de 
sus funciones, las normas de procedimiento aplicables a sus actividades y aquéllas que rijan la admisibilidad de las pruebas, así como las 
normas aplicables al control jurisdiccional de los actos procesales realizados en el desempeño de sus funciones.

4. Simultáneamente o con posterioridad, el Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que modifique el apartado 1 con el fin de 
ampliar las competencias de la Fiscalía Europea a la lucha contra la delincuencia grave que tenga una dimensión transfronteriza, y que 
modifique en consecuencia el apartado 2 en lo referente a los autores y cómplices de delitos graves que afectan a varios Estados miem-
bros. El Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo y previa consulta a la Comisión.

62 Artículo 4: La Fiscalía Europea será responsable de investigar los delitos que perjudiquen a los intereses financieros de la Unión 
previstos en la Directiva (UE) 2017/1371 y determinados por el presente Reglamento, así como de ejercer la acción penal y solicitar la 
apertura de juicio contra sus autores y los cómplices de estos. A tal fin, la Fiscalía Europea efectuará las investigaciones y practicará los 
actos propios del ejercicio de la acción penal y ejercerá las funciones de acusación ante los órganos jurisdiccionales competentes de los 
Estados miembros, hasta que concluya definitivamente el caso de que se trate

63 ARMENTA DEU, T. Fiscalía Europea: su incidencia en el ordenamiento procesal español. En Nuevos postulados de la cooperación 
judicial en la Unión Europea: libro homenaje a la Prof. ª Isabel González Cano. Tirant lo Blanch, 2021. p. 158.

3.2. La Fiscalía Europea como instrumento de investi-
gación de ilícitos penales

(VD�QHFHVLGDG�GH�VDOYDJXDUGDU�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLH-
URV�GH�PDQHUD�H¿FD]�GRWDQGR�D�OD�8QLyQ�GH�VXV�SURSLRV�
mecanismos, es lo que provocaría en parte la creación 

de la Fiscalía Europea en el Reglamento 2017/1939 

del Consejo de 12 de octubre de 2017. El germen de 

la Fiscalía ya estaba presente en el TFUE, más con-

cretamente en el artículo 8661, en el cual se expresa la 

voluntad de la Unión de poder ser ella misma la que 

pueda perseguir e investigar este tipo de hechos que 

SHUMXGLTXHQ� ORV� LQWHUHVHV� ¿QDQFLHURV� GH� OD� 8QLyQ�� HV�
decir, el fraude, la corrupción y el blanqueo de capita-

les62. Por lo que podemos observar cómo la UE sigue 

una línea muy concreta en la persecución de los delitos 

y la utilización del Derecho Penal.

Aunque se pediría por parte de determinados países 

mayores competencias para la Fiscalía en otros deli-

tos transfronterizos como el terrorismo internacional63, 

esta nueva unidad organizativa independiente sigue 

ahondando en la política de pequeños pasos del pro-

yecto de integración europeo, siendo su principal co-
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metido las investigaciones supranacionales de carácter 

penal, siendo como señala Montesinos García, un hito 

en el proceso de cooperación judicial, ya que esto per-

mitirá una mayor colaboración y sobre todo, una mayor 

coordinación en los procedimientos de investigación64. 

Se debe principalmente a que los procesos de coordi-

nación eran más complejos al ser las autoridades na-

cionales quienes tenían competencia exclusiva para la 

investigación de este tipo de delitos con medios mu-

cho más limitados. Además, los órganos que tenía la 

UE trabajando para investigar este tipo de conductas 

�2/$)��(852-867�\�(85232/��QR�SRGtDQ� LQLFLDU�
diligencias de investigación penal ni incoar procedi-

mientos penales en los Estados miembros.

Estas carencias que tenía el sistema anterior a la 

aprobación de la Fiscalía se acaban con la entrada en 

funcionamiento de esta el 1 de junio de 2021, contri-

buyendo a combatir los delitos que afectan al presu-

puesto de la UE. Tanto las instituciones y órganos de la 

UE como las autoridades competentes de los Estados 

miembros que participan65 en la Fiscalía Europea de-

ben informar a esta de cualquier conducta delictiva que 

afecte al presupuesto de la UE. Además de los propios 

Estados, también los particulares pueden denunciar 

presuntos casos de fraude u otros delitos.

Aunque cuenta con una clara independencia consi-

guiendo que la Fiscalía sea imparcial, el Reglamento 

atribuye a la Fiscalía a rendir cuentas ante el Parlamen-

to, el Consejo y la Comisión mediante la presentación 

anual de informes y comparecencias. Marín Pascual 

considera que esta independencia e imparcialidad pue-

de verse puesta en entredicho por dos razones: la pri-

PHUD�GH� HOODV� HV� OD� DXWRUL]DFLyQ�SDUD� TXH� ORV�¿VFDOHV�
HXURSHRV� VLJDQ� HMHUFLHQGR� GH� ¿VFDOHV� HQ� VXV� (VWDGRV�
QDFLRQDOHV� \� OD� VHJXQGD� VH� UH¿HUH� D� OD� LQGHSHQGHQ-

FLD� GHO�PLQLVWHULR� ¿VFDO� HQ� FDGD� (VWDGR�� SUHVHQWDQGR�
las diferencias que existen entre el sistema italiano y 

HO�HVSDxRO�GRQGH�HO�¿VFDO�JHQHUDO�HV�QRPEUDGR�SRU�HO�
gobierno66.

La cooperación entre la OLAF y la Fiscalía sigue 

siendo uno de los puntos fuertes de la cooperación re-

forzada, pero otro de los aspectos a destacar es la po-

sibilidad de ejercer la competencia en los procesos de 

investigación por la Fiscalía Europea o las autoridades 

nacionales dependiendo de quien está en mejores con-

diciones para poder llevar a cabo dicha investigación. 

64 MONTESINOS GARCÍA, A. Un paso adelante en la construcción de un espacio europeo de justicia penal: la fiscalía europea. La 
Ley Penal, 2018, n. 133, 2018. p.5.

65 Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chequia, Chipre, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Gre-
cia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, los Países Bajos, Portugal y Rumanía.

66 MARTÍN PASCUAL, E. Últimos avances en la cooperación judicial penal: la cooperación reforzada permite la creación de la Fis-
calía Europea a partir del Reglamento (UE) 2017/1939. European Papers-A Journal on Law and Integration, 2018, vol. 2018, no 2, p.943.

67 AYALA GONZÁLEZ, A. Hay un nuevo sheriff en la ciudad: algunas notas sobre la Fiscalía Europea a propósito de la cuestión de 
competencia resuelta por el ATS núm. 20424/2022, de 9 de junio. Diario La Ley, 2022, no 10147.

Tal es así que desde el propio Tribunal Supremo como 

expresa Ayala González han considerado que la pre-

ferencia en el procedimiento de investigación tendrá 

que estar alineada con la que también podría tener para 

decidir sobre el ejercicio de la acción penal siempre 

\�FXDQGR�HO�FDUiFWHU�HVSHFt¿FR�GHO�GHOLWR�VXSRQJD�XQ�
daño a los fondos europeos y las víctimas sean los inte-

UHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8QLyQ67.

Estos procesos de investigación comenzaron a llevar-

se a cabo a partir de la puesta en marcha de la Fiscalía 

el 1 de junio de 2021, siendo su régimen aprobado en 

el Reglamento interno de la Fiscalía Europea publicado 

en «DOUE» núm. 22, de 21 de enero de 2021. Entre las 

cuestiones que pueden resultar de especial interés para 

esta investigación es como se lleva a cabo ese proceso 

de información recibida por parte de la Fiscalía y como 

se investiga un supuesto hecho delictivo.

Los procedimientos para investigar son los siguien-

tes: por cuantía económica, diez mil euros en fondos 

de la UE y en casos de IVA transfronterizo, diez mi-

llones de euros. El proceso comenzaría con la infor-

mación recibida por la Fiscalía Europea a través de un 

denunciante o de la propia OLAF, teniendo que llevar a 

cabo el registro de la información y analizando si esta 

es motivo de delito. En caso de que esta información 

sea considerada como válida y la Fiscalía tenga com-

petencia sobre esta, se decidirá si se inicia una investi-

gación o por el contrario se decide concluir por falta de 

responsabilidad penal.

Por lo tanto, este procedimiento que comenzó con 

los primeros órganos encargados de gestionar los fon-

dos europeos ha conllevado que los nuevos retos a los 

que se enfrentan las instituciones europeas necesiten 

nuevas respuestas, siendo la Fiscalía un elemento ne-

cesario para ello. El propio Reglamento además se 

establece que la propia Fiscalía tendrá representación 

DQWH�ORV�yUJDQRV�MXULVGLFFLRQDOHV�QDFLRQDOHV�SRU�XQ�¿V-
cal europeo delegado que actuará en nombre de la Fis-

calía Europea en sus respectivos Estados miembros y 

podrá remitir un asunto a las autoridades nacionales en 

FDVR�GH�TXH�OD� LQYHVWLJDFLyQ�SRQJD�GH�PDQL¿HVWR�TXH�
el delito no está incluido en el ámbito de competen-

cia de la Fiscalía Europea. Esto se entiende como una 

competencia es compartida en la investigación de estos 

hechos delictivos, pudiendo variar en función de la de-

cisión de la Fiscalía al tener prevalencia sobre las auto-
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ridades nacionales. Por lo que si se declara competente 

varía en función principalmente de si se encuentra en 

mejores condiciones que la propia autoridad nacional 

para investigar68.

4. CONCLUSIONES

En la evolución de la lucha contra la corrupción en la 

Unión Europea ha habido grandes acontecimientos a lo 

largo de su historia que han favorecido la persecución 

de esta actividad. El primero de ellos lo encontraríamos 

en el Tratado de Ámsterdam, el cual estructura el Es-

pacio de Libertad, Seguridad y Justicia permitiendo en 

el Consejo Europeo de Tampere —otro de los grandes 

acontecimientos— la creación de un marco de coope-

ración y colaboración entre los distintos Estados miem-

bros y la Unión Europea para dar respuesta a los tipos 

de delincuencia que pueden afectar a una pluralidad de 

Estados, y que por su importancia deben ser objeto de 

regulación por parte de la Unión. Y por último, el Tra-

tado de Funcionamiento aprobado en Lisboa que crea 

la Fiscalía Europea y permite perseguir los hechos con-

WUDULRV�D�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�D�WUDYpV�GHO�'HUHFKR�
penal.

&RPR�VH�KD�SXHVWR�GH�PDQL¿HVWR�OD�FRUUXSFLyQ�HV�XQ�
tipo de delincuencia que afecta a todos los ciudadanos 

de la Unión y, por tanto, la propia institución tuvo que 

articular una serie de políticas respecto a este fenóme-

no que traspasa las fronteras nacionales. Se generó un 

marco de actuación y aproximación de las leyes pena-

les al marco europeo, pero con la limitación para deli-

WRV�TXH�DIHFWDQ�~QLFDPHQWH�D�ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�
de la Unión Europea.

Cabe destacar la estrecha conexión y colaboración 

que se ha ido desarrollando y conformándose a partir 

de órganos como EUROJUST, OLAF Y EUROPOL y 

Fiscalía Europea, que además de conseguir unos ma-

\RUHV�ORJURV��VLJQL¿FDQ�HO�LPSXOVR�QHFHVDULR�SDUD�TXH�
los ciudadanos entiendan que el proyecto europeo va 

más allá de lo económico, y que se busca un espacio de 

seguridad en el que todos los europeos tengan los mis-

mos derechos y las mismas posibilidades sin importar 

su país de origen.

La creación de la OLAF es otro hito por la importan-

cia que supone asumir las cuestiones relacionadas con 

ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV��PiV�D~Q�HQ�XQD�8QLyQ�(XUR-

pea en la que el presupuesto que tiene la misma supe-

UD� ORV���������PLOORQHV�GH�HXURV��(VWD�R¿FLQD�KD� LGR�
llevando a cabo las investigaciones que tenían carácter 

administrativo, existiendo una conexión con las auto-

ridades nacionales que en determinadas circunstancias 

68 RODRÍGUEZ-MEDEL NIETO, C. Fiscalía Europea. Primer año de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 y de la Ley Orgánica 
9/2021. Editorial independiente, 2022. pp.89-91

se volvía complejo por la delimitación de los ilícitos 

penales.

Para solventar este problema la Unión Europea tra-

bajaría en el Derecho penal como herramienta para pre-

venir este tipo de hechos, sobre todo desde dos puntos 

de vista: la investigación y la armonización penal. Res-

SHFWR�GH�OD�DUPRQL]DFLyQ�SHQDO�SRGUtDPRV�D¿UPDU�TXH�
en la actualidad la Unión Europea utiliza el principio de 

intervención mínima en el Derecho penal, dejando a los 

Estados esta competencia en su totalidad, pero marcan-

do unas directrices en los casos que afecten a más de 

un Estado miembro, siendo esto efectivo ya que, según 

los últimos informes, los casos de corrupción y fraude 

han disminuido.

Obviamente fue necesario aplicar medidas conjuntas 

y delimitar los ilícitos penales, pero respecto a la toma 

de posiciones conjuntas aún los Estados no son parti-

darios de ceder su soberanía de manera completa a la 

Unión, salvo en los casos que afecte directamente al 

presupuesto europeo. La cooperación reforzada en la 

investigación de los hechos penales se considera con-

seguida desde la creación de la Fiscalía como respuesta 

necesaria, que en un futuro puede que lleve a una nueva 

etapa en la que la armonización del Derecho penal en 

los delitos transfronterizos, provocando que la propia 

Unión Europea sea la encargada de juzgar estos hechos 

delictivos y consiguiendo en un futuro que esa política 

de “pequeños pasos” pueda llevar a un Código Penal 

Europeo en relación con las cuestiones que afecten a 

ORV�LQWHUHVHV�¿QDQFLHURV�GH�OD�8QLyQ�
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